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Acta Nº 619.
Sesión Pública Ordinaria.

Fecha: 24 de Octubre de 2005.

Presidente: Sr. Hugo Néstor Melián. 
Secretaria Administrativa: Sra. Patricia Griselda Olano. 
Concejales Presentes: Albo, Alberto Daniel; Argañaraz, Gloria Mabel; Benítez, Mariano Carlos Dionisio; Bertoni, Juan Carlos; Bozzano, Adalberto Rubén; Fantini, Roberto Manuel; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gallo, Jorge Daniel; Ibarra, Ernesto Raúl; Melián, Hugo Néstor; Méndez, Guillermo Rodolfo; Miglierini, Susana Cristina, Núñez, Mario Celerino; Rodríguez, Graciela Noemí; Tuya, Sergio. ...................................

Concejales Ausentes: Buenaventura, Pedro Luis. ..........................................................
Lugar: 25 de Mayo. ..................................................................................................................

Hora de inicio: 21,00 horas. .................................................................................................

Hora de finalización: 21,55 horas. ......................................................................................

Punto 1.

Presidente Melián: Siendo las veintiuna horas, y con la ausencia del Concejal Buenaventura, damos por iniciada la Sesión. Invito al Concejal Mariano Benítez a izar la Bandera Nacional. .......................................................................................................

Punto 2. 

Tratamiento de Actas.

Presidente Melián: Punto dos del Orden del Día, tratamiento del Acta N° 618. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces... ¿Por la aprobación del Acta 618? Aprobada por unanimidad. .................................................

Punto 3.

Correspondencia Recibida y/o Remitida.

Presidente Melián: Punto tres, Correspondencia Recibida. Acuse de Recibo de Subsecretaría General de Presidencia de la Nación de Decreto Nº 02/2003, que declara de Interés Público Municipal la Cooperativa de Enseñanza Ltda. Instituto Barón Pierre de Coubertín. ...................................................................................................

Adhesión del Honorable Concejo Deliberante de Coronel Pringles a Resolución Nº 49/2005 de este Honorable Cuerpo, que trata sobre la eliminación total del impuesto a los débitos y créditos bancarios. .......................................................................

Nota del Sr. Intendente Municipal Don Mariano Horacio Grau. Solicita de designen dos representantes de este Cuerpo para integrar la Comisión Auxiliar Permanente de la Vivienda. Se lee por Secretaría. ...................................................................................

Secretaria: 25 de Mayo, octubre de 2005. Por la presente me dirijo a usted de acuerdo a lo indicado por la Ordenanza Municipal N° 2068/90, en su Artículo 5°, a efectos de solicitarle que el Cuerpo que usted preside, tenga a bien designar dos representante para integrar la Comisión Auxiliar Permanente de la Vivienda. Sin otro particular, saludo cordialmente a usted y a los integrantes de ese Cuerpo. Firma Mariano Horacio Grau, Intendente Municipal. .................................................................

Concejal Bozzano: Pido la palabra Presidente. ...............................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Adalberto Bozzano. .........................

Concejal Bozzano: Gracias Presidente, en nombre de este Bloque hemos designado, al Concejal Sergio Tuya para que integre la citada Comisión. Gracias Presidente. ................................................................................................................................

Presidente Melián: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................

Concejal Albo: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Alberto Albo. ....................................

Concejal Albo: El Bloque de Concejales Justicialistas ha designado a la doctora Gloria Argañaraz, para formar parte de dicha Comisión. Gracias señor Presidente. ..

Presidente Melián: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Ponemos entonces a consideración las mociones de nominar los representantes de la Comisión de Vivienda, el Concejal Sergio Tuya y la Concejal Gloria Argañaraz. ¿Por la aprobación? Aprobado por unanimidad. ........................................................................

Punto 4.

Contestaciones del Departamento Ejecutivo.

Presidente Melián: Punto cuatro del Orden del Día. Contestaciones del Departamento Ejecutivo, no hay. ........................................................................................

Punto 5.

Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes.

Expediente N° 57/2005.

Presidente Melián: Punto cinco, dictámenes de Comisión sobre Asuntos Pendientes. Expediente Nº 57/2005. Proyecto de Resolución del Concejo Deliberante Estudiantil de 25 de Mayo. Dictámenes de la Comisión de Presupuesto y Obras Públicas. Solicita al Departamento Ejecutivo, la reparación y mantenimiento de caminos vecinales y el que comunica a Pedernales y Ernestina. Se lee por Secretaría, se trata sobre tablas. ...............................................................................

Secretaria: Resolución Nº 5/2005. Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo que arbitre los medios para la reparación y mantenimiento de los caminos vecinales y el que comunica a Pedernales y Ernestina. Artículo 2º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. Firman Sabrina Bosak Rodríguez, Secretaría Legislativa y Gastón Peis, Presidente del Concejo Deliberante Estudiantil. ........................................

Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 17 de agosto de 2005. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación de la presente Resolución iniciada por el Concejo Deliberante Estudiantil. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Fantini. ...................................................................................

Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, reunida el día 19 de octubre de 2005. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere a este Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto. Firman los Concejales Tuya, Ibarra y Buenaventura. ..........................................................................................................................

Presidente Melián: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces, el Expediente 57/2005. ¿Por la aprobación? Aprobado por unanimidad. .............................................................................................................................

Punto 6. 

Proyectos Presentados.

Expediente N° 153/2005.

Presidente Melián: Punto seis del Orden del día, proyectos presentados. Expediente Nº 153/2005. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Concejal Juan Carlos Bertoni. Modifica los Artículo 113º y 114º de la Ordenanza Nº 2274 (Impositiva). La Comisión de Labor sugirió el pase del presente proyecto a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. ........................................................................

Expediente N° 156/2005.
Presidente Melián: Expediente N° 156/2005. Proyecto de Ordenanza del Concejal Juan Carlos Bertoni. Reglamenta la presentación de Declaración Jurada Patrimonial de funcionarios del Departamento Ejecutivo y Concejales del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. La Comisión de Labor sugirió, sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. ....................................................................

Expediente N° 157/2005.
Presidente Melián: Expediente N° 157/2005. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Bloque Justicialista. Crea en el Barrio “El Globito” un Centro de Atención Primaria de la Salud. La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Salud, Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. ...........................................................

Expediente N° 158/2005.

Presidente Melián: Expediente N° 158/2005. Proyecto de Resolución iniciado por el Bloque Justicialista. Solicita al Departamento Ejecutivo que al momento de otorgar las viviendas a construir en el Partido de 25 de Mayo, dé prioridad a madres separadas o solteras que tengan hijos menores a cargo. Se trata sobre tablas, se lee por Secretaría. ..........................................................................................................................

Secretaria: Resolución. Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo, que otorgue prioridad al momento de adjudicar las viviendas a construir en el Partido de 25 de Mayo, a madres separadas de hecho o solteras que tengan hijos menores de edad a cargo. Artículo 2º: Se solicita al Departamento Ejecutivo que concluida la inscripción definitiva, se envíe al Honorable Concejo Deliberante, el listado de las personas que se encuentren en la situación mencionada en el Artículo 1º. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales Méndez, Galdós Carrizo, Argañaraz y Albo. ....

Presidente Melián: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................

Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................

Concejal Argañaraz: Bueno, sabemos que... que en nuestra sociedad actual, el número de casos de matrimonios separados o de aquellos que han convivido durante un determinado tiempo y luego, la pareja se ha disuelto y queda la mujer sola y... normalmente es ella la que se hace cargo de los hijos, sobre todo de los hijos menores de edad. Nos pareció... que teniendo la oportunidad de que en nuestro Distrito se van a construir una serie de viviendas, poder darles la oportunidad a estas mujeres que carecen de un... de una vivienda, darles la oportunidad, a lo mejor en un determinado porcentaje, no se, eso correrá por cuenta del Departamento Ejecutivo, pero nos pareció que... que esta franja de nuestra sociedad sea tenida en cuenta al momento de la designación de las viviendas. Sobre todo porque sabemos que la mujer al quedar sola y a cargo de sus hijos, si bien pueden tener trabajo, normalmente siempre el trabajo de la mujer es menor remunerado, es menos remunerado, entonces, nos pareció coherente que desde el Estado Municipal, tuviese una determinada protección y la manera de protegerlas es... poder otorgarles una vivienda, como para que allí puedan desarrollar un proyecto de familia. Nada más señor Presidente, gracias. .......................

Presidente Melián: Gracias Concejal Argañaraz. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ....................................................................................................................

Concejal Fantini: Pido la palabra. ......................................................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Fantini. ...............................................

Concejal Fantini: Bueno, yo discrepo en parte con este proyecto, pues se parte de la presunción, de... que estas mujeres que están separadas de hecho, o madres solteras, no... en todo caso no tendrían culpa, o mayor parte de la culpa de una separación o de un nacimiento de un chico. Y sabemos en la practica, que se dan muchos casos de mujeres que no toman ningún tipo de... de precaución en cuanto a procreación, o hay casos de separaciones que son por... culpa, entre comillas, mayoritariamente de la... de la mujer separada. Yo desearía que se tomase algún tipo de... o se le dejase algún tipo de... de posibilidad, a Acción Social del Municipio o algún otro Organismo, para que estudie los casos puntualmente y determine en cuales si o en cuales no, podrían... tomarse este tipo de medidas. De lo contrario creo que estamos fomentando la irresponsabilidad en la procreación, este tema ya se ha tratado hace algunos años atrás en las ONG, cuando se otorgaban ciertas prioridades de trabajo, a aquellas personas que tenían muchos chicos. Y... pienso que toda aquella otra mujer que ha tratado de ser responsable, que ha tratado de no procrear, a tomado algunas medidas como para... hasta no tener los medios suficientes de vida, no traer un hijo al mundo, se vería perjudicado la confrontación con otro que es totalmente responsable. Nada más señor Presidente. ..........................

Presidente Melián: Gracias Concejal Fantini ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ...........................................................................................................................

Concejal Bozzano: Pido la palabra... .................................................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Bozzano. ............................................

Concejal Bozzano: Gracias Presidente. Yo entiendo la inquietud de la Concejal Argañaraz y también comprendo de los argumentos que ha emitido el Concejal Fantini. Yo creo ante todo que esto es parte de... la actividad que debe desarrollar la Secretaría de Acción Social con su Cuerpo de Asistentes Sociales, y no me cabe ninguna duda que este problema que ocasiona este proyecto, va a ser tratado y estudiado con toda profundidad. No tengo inconvenientes y no tenemos inconvenientes en esta Bancada de dar la aprobación a este proyecto, pero creo que, de por sí, el Cuerpo de Asistentes Sociales de la Municipalidad esta en condiciones de saber evaluar y analizar los distintos casos que se les presenten. Gracias Presidente. ................................................................................................................................

Presidente Melián: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................

Concejal Galdós Carrizo: Pido la palabra señor Presidente. ........................................

Presidente Melián: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo. ................................

Concejal Galdós Carrizo: Realmente estaba esperando, porque pensé que alguno de los hombres iba a dar alguna apreciación respecto de la posición realmente machista de la situación, como la ha planteado aquí, el compañero de bancada. Primero poniendo a la mujer como única responsable de la procreación, es decir, la mujer debe cuidarse, la mujer tiene que ser responsable en la procreación, la mujer tiene que hacerse cargo de todo lo que sea tema de procreación, como si el hombre en este caso, no tuviera ningún tipo de responsabilidad. Y realmente los que trabajamos cerca, de los problemas sociales con los que vive la mujer y los que trabajamos como yo por ejemplo, en el ejercicio de mi profesión, vemos todos los días, cómo el gran... la gran problemática social económica que ha vivido nuestro País, ha tenido como epicentro, en cuanto a las víctimas, a la mujer y al niño. ¿Por qué a la mujer y al niño? Porque en estas familias donde se ha disgregado, por diferentes motivos, acá no estamos buscando quien tiene la culpa, quien no tuvo la culpa, la situación está creada en que, hay una familia que se ha separado, una familia en donde... por lo general, la mujer se hace cargo de los hijos menores de edad, y entonces, se pide que se tenga prioridad en tratar de proteger a... a esos que son los mas desprotegidos. Y como decía, en mi profesión, veo constantemente qué en los casos de separaciones de hecho, o en los casos en que los convivientes se separan, la mujer se hace cargo del hijo y como nos toco vivir todo este tema de que estamos... la gran... gran parte de la población de Argentina está desocupada, los padres se van de las casas y forman otras familias, tienen mas hijos, quizás, con otras mujeres, claro, supuestamente ellos no tienen el problema de tener que cuidarse, la responsables son esas mujeres que se están procreando, y además de eso, y además de eso, no pasan las cuotas alimentarias, vieran, debieran ver en el Juzgado de Paz de 25 de Mayo, la gran cantidad de causas en donde se presentan las mujeres pidiendo que se pasen cuotas alimentarias, que los hombres por supuesto, no pasan, cuotas alimentarias que en el caso de que estén trabajando en negro es imposible cobrar, y entonces vemos como, esas mujeres se tienen que hacer cargo de sus hijos, de la educación, de la crianza y de llevar adelante esa familia que se ha roto, porque ya el hombre no se hace cargo. No quiero plantear esto desde una cuestión feminista, pero me pareció totalmente reprochable que el tema de la procreación, se endilgue únicamente a la mujer y no a los dos. Acá hay dos personas que debieron... que debieron cuidarse, que debieron tener cuidado para... para traer hijos al mundo y que son responsables de sus hijos. Entonces, si el padre se va de la casa y ya no se hace responsables de sus hijos y como digo, el epicentro, y lo marcan los índice de pobreza, y lo marcan los índices de encuestas que se han hecho respecto a la... encuestas socioeconómicas, nos estamos dando cuenta, que los mayores... los pobres de este País son los niños y las mujeres y los mas desprotegidos también. Entonces lo que se pide es una prioridad, por supuesto que será analizada por las Asistentes Sociales, pero esto de que la mujer tuvo la culpa porque se fue de la casa, me parecen casi... argumentos que quizás debieran quedar olvidados, ni siquiera repetirse, me parece una afrenta para las mujeres. Creo que sin ninguna duda, no debiera ser yo, la que tendría que estar argumentando aquí, sino me gustaría escuchar la posición de alguno de los hombres de este Recinto al respecto. Nada más señor Presidente. .................................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Galdós Carrizo. ¿Algún otro Concejal... .........

Concejal Fantini: Pido la palabra. ......................................................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Fantini. ...............................................

Concejal Fantini: Bueno a fin de rebatir los términos demagógicos que utiliza la Concejal Galdós, porque estamos hablando acá de que si se le va a dar una vivienda a las mujeres, es lógico que lo que tenemos que... o a lo que hice alusión, es a cuando hay falta de responsabilidad en la mujer o culpa en la procreación de una mujer. Si acá en el proyecto hubiesen escrito de que a los padres que se quedan con hijos a cargo, varones, también se les va a dar una casa, no habría ningún problema, yo hubiera hablado en general, pero acá se esta beneficiando solamente a uno de los sexos. Yo, lo que digo que con este sistema se está haciendo demagogia, hay como dijo Bozzano, una... Secretaría de Acción Social, es una comunidad relativamente chica la nuestra, rápidamente se puede saber en qué caso corresponde y en qué casos no, y... considero que con este tipo de Resolución, en caso de que la... la llegase a cumplir el Departamento Ejecutivo, se crearía una asimetría, una desigualdad ante... ante la entrega del... Nada mas señor Presidente. .............................

Presidente Melián: Gracias Concejal Fantini. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ...........................................................................................................................

Concejal Gallo: Si... pido la palabra señor Presidente. ....................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Gallo. .................................................

Concejal Gallo: Gracias señor Presidente. Bueno,  en primer lugar quiero decir que cuando se conversó sobre... el inicio de este proyecto, por lo menos en mi caso, la participación que tuve, lo que se piensa primero es en los niños, quizás el Concejal Fantini tenga razón de que podría contemplarse el caso de un padre, que por viudez, o por separación o por abandono de la madre, pueda tener derecho o pueda ser considerado en la prioridad de la entrega de viviendas. Pero lo que yo me parece que estamos equivocando el camino si empezamos a querer juzgar responsabilidades o culpabilidades, pensando en el padre o en la madre y dejando en todo caso, y sería en última instancia, según este criterio, a los chicos sin la posibilidad de un hogar. Creo que, el espíritu de... de este... de este... de esta presentación de la Resolución, se basa fundamentalmente en los chicos que, no tienen el techo. Por otro lado, en algún momento de la primera alocución del Concejal Fantini, escuché decir que, a mayor cantidad de hijos, deberíamos presumir menor responsabilidad en la procreación. Y eso podría no ser así, tranquilamente una familia que planificó una x cantidad de hijos y luego por... por algún problema matrimonial se separa, es decir, yo creo que no pasa por la cantidad, la culpabilidad, es decir, nos meteríamos en un terreno que nosotros no podríamos juzgar. Por otro lado, con respecto a lo que decía el Concejal Bozzano, relacionado al equipo de las Trabajadoras Sociales y demás, debo decir que estuve en Norberto de la Riestra en el momento de la firma del Convenio, donde el señor Intendente hizo una alocución y creo que en algún punto se refirió dándome una respuesta, o al menos así lo tomé yo, porque no tengo, evidentemente no tuve la otra respuesta que yo pedí, donde aseguró que no había ninguna casa preadjudicada. Un hecho que yo, en su momento pedí un informe y dije incluso argumentado, noticias que habían salido en el Diario La Mañana, de nuestro Medio, cosa que el Intendente no lo... no lo desmintió en su momento... .............................................................................................

Concejal Tuya: No habría que desviar el debate señor Presidente. ..............................

Presidente Melián: ¿Cómo? ...............................................................................................

Concejal Tuya: No habría que desviar el debate señor Presidente. ..............................

Concejal Galdós Carrizo: Sí, no le permitas que te interrumpa. ..................................

Concejal Gallo: Sí, no sé... ...................................................................................................

Concejal Tuya: No habría que desviar el debate, creo que... el Concejal Gallo está apuntando ahora, por otro lado de la cuestión del debate. ..............................................

Concejal Gallo: Sí, señor Presidente, le sugeriría que por una cuestión de ordenamiento del debate, debería pedirse la palabra. No a la interrupción, por una cuestión de educación, he escuchado lo que dijo el Concejal. Lo que quiero decir, por si el Concejal tiene temor a que trate de irme del debate, es que, quizás este tipo de problemas surjan, porque al momento de haber hecho el pedido de informes en mi caso, informando sobre las localidades del interior y como se había hecho la adjudicación de cantidades y cual había sido el estudio socioambiental que se había hecho y demás, aún no tuvimos respuesta. Quizás si la hubiéramos tenido, hoy no estaríamos debatiendo este tipo de cosas. A eso es lo que quería arribar. No obstante eso, reitero o anticipo mejor dicho, mi voto positivo para con este proyecto de Resolución. Nada más señor Presidente, gracias. ........................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Gallo. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ...........................................................................................................................

Concejal Albo: Pido la palabra... señor Presidente. .........................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Albo. ..................................................

Concejal Albo: Gracias señor Presidente. Habiendo escuchado la... la exposición del Concejal Fantini, la del Concejal Bozzano, y también la del resto de los compañeros de bancada, quisiera... quisiera agregar que cuando se elaboro este proyecto... bien como lo dijo la Concejal Argañaraz en un principio, y como lo repitieron algunos aquí, se pensó realmente en los chicos. Uno centró la atención en los chicos que no tienen en este lugar un techo fijo o un... lugar fijo donde dormir. Realmente escuchando la... el objetivo de Fantini, del Concejal Fantini, no las explicaciones, sin coincidir con las explicaciones, tranquilamente se podría modificar y ampliar, porque es cierto también que puede haber padres, aunque en un porcentaje mucho menor, perdón, que tengan chicos a cargo, o sea que puede estar contemplado también en la presente Resolución, no tenemos ninguna... ningún inconveniente en modificarlo. Y por el otro lado, no se pone en duda, esto tiene que quedar claro, no se pone en duda en ningún momento ni la idoneidad ni la falta de ganas de la Secretaría de Acción Social, simplemente se está pidiendo que se de prioridad, en este caso a las madres y se puede agregar tranquilamente, a los padres con chicos a cargo. Nada más señor Presidente. ...................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Albo. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .................................................................................................................................

Concejal Bertoni: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Bertoni. ..............................................

Concejal Bertoni: Para hacer una breve referencia nada mas, creo que lo que se ha puesto acá en tela de juicio, no es la discriminación, sino creo que tenemos que llevar al debate a una cuestión de género mas que todo y entiendo la posición de las Concejalas, cuando aludieron a que son los sectores mas desprotegidos y en esta sociedad disgregada, evidentemente las mujeres y los niños son los mas desprotegidos de esta sociedad. Evidentemente creo que... se esta hablando de dos cosas que realmente plantean la ausencia del Estado, una es a veces los elementos de transparencia que ha veces no son tan claros y el otro es, lo que acá en este Recinto también a veces se discutió que es la Ley de Procreación Responsable, es así, si esto efectivamente se llevara adelante, estos descuidos, digamos, podrían estar de alguna manera relativizados, y... pero nosotros tenemos que entender que no toda la población tiene acceso a la información. Y a veces esa información cuando se hace, esta muy mal direccionada. Entonces, acá hay casos estructurales que vienen a plantear esta cuestión particular que es... una solicitud que hace el Bloque Justicialista que me parece que en pos de la desintegración que hoy tiene la sociedad es atendible. Nada más señor Presidente. ...........................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Bertoni. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ...........................................................................................................................

Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ..................................................

Concejal Tuya: Creo que de ninguna manera se puede oponer a este proyecto y... porque considero que el espíritu es bueno. Lo que muchas se está debatiendo, es, si esto tiene un aporte, si es un aporte verdaderamente este proyecto o no?. Creo que por ahí pasaría lo que algunos estuvimos considerando antes de entrar a este Recinto. Si esto es un aporte o algo que ya está. Creo que hay un equilibrio en este... en este proyecto, mejor dicho en la asignación de estas viviendas a la Comunidad. Entonces creo que, por un lado va a estar la necesidad y por otro lado, el recupero de la realización de estas viviendas. Yo creo que ese es el principal criterio que debe utilizar el Estado Municipal para la distribución de estas viviendas, por un lado la necesidad y cuando hablamos de necesidad, no hablábamos de genero, la familia o no familia, o la mujer que vive sola o el hombre que vive solo, que consideran la Asistente Social que mas necesidad posee y que a su vez, hay un equilibrio entre esa necesidad y las posibilidad de poder pagar esa vivienda. Y creo que no deberíamos hablar de cupos, como por ahí se pronunció, porque ya con los cupos... muchas veces, tenemos malas experiencias. Yo creo que acá no hay que hablar de géneros y no es una cuestión de géneros, sino la necesidad y el equilibrio entre necesidad y posibilidad de recupero, porque dentro de las posibilidades de recupero, que tengamos este Programa Federal de Viviendas, vamos a poder seguir realizando mas viviendas. Muchas veces hemos tenido Barrios que se han realizado, pero por no tener la posibilidad de recupero, donde nadie hace el aporte perfectamente... la necesidad estaba. Pero por el otro lado lo que no hubo, es la responsabilidad de ya que se deja de pagar un alquiler, de al menos poder pagar la cuota que verdaderamente corresponde y debería pagar, para que con ese aporte se puedan seguir construyendo viviendas, yo creo que ese debe ser el concepto, necesidad y a su vez, la responsabilidad de esa persona que va a recibir la vivienda y la obligatoriedad, o, o el... digamos, o el compromiso de pagar la cuota. Nada más señor Presidente. .....................................................................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Tuya. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .................................................................................................................................

Concejal Bertoni: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Bertoni. ..............................................

Concejal Bertoni: Quiero hacer una observación nada mas. Cuando hablo de género, hablo que no queden discriminadas aquellas personas que tienen una elección diferente, por eso me parece que hoy, hablar de sexos, en el Siglo XXI me parece que, es caduco ya y perimido, nada mas señor Presidente. ..................................

Presidente Melián: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces... el Expediente Nº 158, no, perdón... sí, 158/2005. .....................

Concejal Bozzano: Señor Presidente, ¿hay una moción del Concejal Fantini para que se agregue al hombre en esa mismas condiciones? ....................................................

Concejal Fantini: Albo la hizo. ..........................................................................................

Concejal Albo: Sí, yo hice la moción. ................................................................................

Concejal Bozzano: Ah, perdón, del Concejal Albo. ¿Lo tomamos como moción para que se agregue? ...............................................................................................................

Concejal Tuya: Perdón señor Presidente. .........................................................................

Concejal Benítez:  Si la autora está de acuerdo... ............................................................

Concejal Tuya: Pido la palabra. ..........................................................................................

Concejal Albo: El Bloque la... .............................................................................................

Presidente Melián: Podría ser la... modificación del Artículo 1 que dice “Se solicita al Departamento Ejecutivo que otorgue prioridad al momento de adjudicar las viviendas a construir en el Partido de 25 de Mayo a madres o padres y/o... ................

Concejal Bozzano: Y/o padres. .........................................................................................

Presidente Melián: De hecho... .........................................................................................

Concejal Fantini: O solteros. .............................................................................................

Concejal Galdós Carrizo: Separados... .............................................................................

Presidente Melián: Separados de Hecho y/o solteros. ..................................................

Concejal Albo: Con hijos a cargo. ......................................................................................

Presidente Melián: ¿Consideramos entonces la moción del Concejal Albo con la modificación del Artículo 1? ¿Por la aprobación? Aprobado por unanimidad. ............

Expediente N° 159/2005.

Presidente Melián: Expediente Nº 159/2005. Proyecto de Ordenanza. Departamento Ejecutivo Amplía el Cálculo de Recursos, amplía y disminuye el Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de 25 de Mayo correspondiente al Ejercicio año 2005, incrementa el salario del personal docente afectado a la “Casa del Niño” y “Jardín Maternal”. Sí, tiene la palabra el Concejal Bozzano. .....................

Concejal Bozzano: Pido la palabra Presidente. Gracias. ................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra. .................................................................................

Concejal Bozzano: Para tratar este proyecto de Ordenanza que proviene del Departamento Ejecutivo, solicito un Cuarto Intermedio para que la Comisión de Presupuesto pueda emitir dictamen al respecto. Y fundamento esto en que la fecha del mes que está transcurriendo, hoy día 24, hace... de la celeridad de poder sacar este proyecto para que las maestras del San Miguel, puedan cobrar en tiempo y en forma este aumento. ...............................................................................................................

Presidente Melián: Pasamos a considerar... ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar la moción del Concejal Bozzano. ¿Por el Cuarto Intermedio? Aprobado por unanimidad. Pasamos entonces a un Cuarto Intermedio. Cuarto intermedio a Comisión de Presupuesto. ................................................................

Cuarto Intermedio.

Presidente Melián: Culminado el Cuarto Intermedio. Continuamos con la Sesión, por Secretaría leemos entonces el dictamen de la Comisión  de Presupuesto, sobre el Expediente 159/2005. ........................................................................................................
Secretaria: Ordenanza. Artículo 1º: Amplíase el Cálculo de Recursos del Ejercicio 2005, aprobado por Ordenanza Nº 2808/2005, en la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA, “RECURSOS DE LIBRE DISPONIBILIDAD (D. A. T.)” ampliando y creando las partidas que se detallan en el Anexo I y pasa a formar parte integrante de la presente. Artículo 2º: Amplíase y disminúyase del Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2005, aprobado por Ordenanza Nº 2808/2005, en la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL SESENTA y PESOS TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE, respectivamente, que se detallan en el Anexo I y pasa a formar parte integrante de la presente. Artículo 3º: Increméntase el salario del personal docente afectado a CASA DEL NIÑO y JARDÍN MATERNAL, durante el período comprendido entre el 1º de mayo y el 31 de julio de 2005, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 2. Artículo 4º: Increméntase el salario del personal docente afectado a CASA DEL NIÑO y JARDÍN MATERNAL, durante el período comprendido entre el 1º de agosto y el 31 de diciembre de 2005, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 3. Artículo 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firma la Secretaria de Desarrollo Social, Alejandra O. Alet y el señor Intendente Municipal, don Mariano Horacio Grau. ANEXO I. Ampliación del Presupuesto de Gastos. Imputación. Denominación. Importe. 2510011101011100, Personal Docente, 9.400,00. 2510011101030200, Sueldo Anual Complementario, 10.400,00. 2510011101030501, Bonificación por antigüedad, 9.100,00. 2510011101040100, I. P. S., 3.500,00. 2510011101040200, I. O. M. A., 1.400,00. 2510021101011100, Personal Docente, 5.600,00. 2510021101030200, Sueldo Anual Complementario, 5.600,00. 2510021101030501, Bonificación por Antigüedad, 4.400,00. 2510021101040100, I. P. S., 1.900,00. 2510021101040200, I. O. M. A., 760,00. Importe Total: 52.060,00. Disminución del Presupuesto de Gastos. Imputación. Denominación. Importe. 2510011101030502, Bonificación por Asistencia, 2.520,00. 2510021101030502, Bonificación por Asistencia, 1.400,00. Importe Total: 3.920,00. Ampliación del Cálculo de Recursos. Imputación. Sección, 1. Sector, 2. Rubro, 2. Sub-rubro, 04. Apartado, 00. Importe Total: 48.140,00. Cuenta: Recursos de Libre Disponibilidad D. A. T. ...........................

Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 24 de Octubre de 2005. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Tuya, Ibarra, Fantini y Benítez. ..........................................

Presidente Melián: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................

Concejal Bozzano: Pido la palabra Presidente. ...............................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Bozzano. ............................................

Concejal Bozzano: Gracias Presidente. Simplemente para pedir a mis pares, la aprobación de este proyecto, como bien dije, en la Sesión anterior cuando se trató el aumento otorgado al personal Municipal, que después se hizo extensivo al... Hospital, a los profesionales del Hospital, mas tarde a los contratados, dije que tenía que ser para  todo el ámbito de la Municipalidad. La planta de docentes de... la Casa del Niño “San Miguel Arcángel” forma parte de ese personal municipal, entonces considero que tienen los mismos derechos y las mismas atribuciones que el resto del personal. Por eso, una vez mas, solicito la aprobación de este proyecto. ......................

Presidente Melián: ¿Algún otro Concejal va  hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces el Expediente 159/2005. ¿Por la aprobación? Aprobado por unanimidad. .............................................................................................................................

Expediente N° 160/2005.

Presidente Melián: Expediente 160/2005. Proyecto de Ordenanza de los Concejales Galdós Carrizo y Argañaraz. Instrumenta programa, que será coordinado desde la Secretaría de Desarrollo Social, que deberá atender la problemática de la violencia familiar en el Distrito de 25 de Mayo. La Comisión de Labor sugirió el pase a las Comisiones de Salud y Presupuesto. .....................................

Expediente N° 161/2005.

Presidente Melián: Expediente N° 161/2005. Proyecto de Ordenanza de la Concejal Yamila Galdós Carrizo. Declara de carácter obligatorio, el examen médico anual de aptitud física para la práctica de deporte, para todos los niños menores de 15 años. La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Salud y Presupuesto. .............................................................................................................................

Expediente N° 162/2005.

Presidente Melián: Expediente N° 162/2005. proyecto de Resolución del Concejal Mario Núñez. Declara de Interés Municipal el Decimoctavo Aniversario de la Escuela Municipal Infantil de Fútbol “Cristian Caivano”. Se lee por Secretaría y se trata sobre tablas. ............................................................................................................

Secretaria: Resolución. Artículo 1º: Declárase de Interés Municipal el Decimoctavo Aniversario de la Escuela Municipal Infantil de Fútbol “Cristián Caivano”. Artículo 2º: Envíese copia de la presente al Encargado de la Escuela y padres integrantes de la Comisión de Apoyo. Artículo 3º: De forma. Firma el Concejal  Mario Núñez. .......

Presidente Melián: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Núñez. ..................................................................................................................

Concejal Núñez: Gracias señor Presidente. Simplemente para pedir el acompañamiento de este proyecto de Resolución, que declara de interés municipal  a la Escuela de Fútbol “Cristián Caivano”. Podríamos decir muchas cosas sobre esta Escuela de Fútbol, a lo largo de estos 18 años, señor Presidente. Realmente la trayectoria de este joven, Edgardo Sánchez, que es digamos... el impulsor de esta escuela, que un montón de años trabajó desinteresadamente, para formar este... esta escuelita de fútbol, a partir del año... creo que... en 1993, paso a ser Escuela Municipal pero anteriormente estuvo un par de años donde realmente con recursos propios y alguna ayuda de padres, era con lo único que se contaba para... llevar adelante esta escuela. Dicha escuelita es un semillero de chicos que realmente, algunos han llegado a participar de clubes de... de importancia como por ejemplo Ferrocarril Oeste, algunos en Quilmes, y... lógicamente que no es tema menor que muchos jóvenes que hoy participan en las primeras divisiones del Club Atlético Norberto de la Riestra, salen de ahí, cuando anteriormente se tenía que contratar a veces jóvenes de... de otras ciudades. Y... me pareció que en estos 18 años, era un humilde homenaje que podíamos rendir a través de este Bloque. Así que, nuevamente pido el acompañamiento de todos. Nada más señor Presidente. .............

Presidente Melián: Gracias Concejal Núñez. ¿Algún otro Concejal va  hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces el Expediente 162/2005. ¿Por la aprobación? Aprobado por unanimidad. ............................................................................

Punto 7.

Solicitudes, Informes, Asuntos Varios.

Presidente Melián: Culminado el Punto seis del Orden del Día, Punto siete. Solicitudes, Informes, Asuntos Varios. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................

Concejal Galdós Carrizo: Pido la palabra señor Presidente. ........................................

Presidente Melián: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo. ................................

Concejal Galdós Carrizo: Sí, hoy por la tarde he recibido una nota de parte de la Asociación de Abogados de 25 de Mayo, en la cual expresan la preocupación, porque se han creado tres Unidades Funcionales de Instrucción en la ciudad de Chivilcoy que van a tener competencia en el Partido de 25 de Mayo. Esto... según la Asociación y en el entender de la gran mayoría de los Abogados de 25, va a traer muchos problemas en el ejercicio profesional debido a que deberán... concurrir... es decir esos 70..., Chivilcoy y Mercedes están a 70 km. ¿Con esto qué quiero decir? Están muy cerquita, podrían hacerse por ejemplo, se opina, mas lejos, como por ejemplo establecer una en la localidad de 25 de Mayo o en Bragado, en donde tendríamos mayor cercanía, y por supuesto, una mayor, una mejor, perdón, prestación de Justicia. Amén de esto, no existiría en... en la ciudad de Chivilcoy, ni un Juzgado de Garantía, ni Cámara de Apelaciones, por lo cual, se debería concurrir a la U.F.I. y luego, igual tendríamos que terminar derivados en la ciudad de Mercedes. Lo quiero expresar aquí como inquietud, y voy a presentar para la próxima... Sesión, un proyecto de Resolución pero no quería dejar pasar la oportunidad de hoy para expresar la preocupación y también porque nosotros como... receptores del servicio de Justicia, tendríamos que tener mayor inmediatez, mucho mas con el tema de las U.F.I., que son las Unidades de Instrucción, bueno, Saladillo ya tiene una, Saladillo pertenece al Departamento Judicial La Plata, 25 de Mayo, o localidades mas cercanas, como podría ser Bragado, deberíamos también tener una como para tener mayor inmediatez en cuanto a la prestación de Justicia. Nada más señor Presidente. ..................................................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Galdós Carrizo. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .........................................................................................................

Concejal Albo: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Albo. ..................................................

Concejal Albo: Gracias señor Presidente. No simplemente para referirme a... a lo que  es el aumento... a lo que fue el aumento salarial... lo estaba escuchando recién a Bozzano, no lo quise interrumpir, y no quise participar en ese momento. Creo que la... la tercera vez, la tercera Sesión que venimos charlando lo mismo, y decirle que desde el Bloque de Concejales Justicialistas estamos... a total disposición del Ejecutivo con todo lo que es incremento salarial para los empleados. Pero decirles también de que no hacemos ningún tipo de diferenciaciones entre los de Planta Permanente, los contratados, los médicos o los docentes, para nosotros son todos iguales, lo que solicitamos, lo que solicitamos y pedimos, es como para que quede mas prolijo, cuando se tenga en cuenta un futuro aumento para cualquiera de ellos que se contemple paralelamente el aumento para el resto. Es la única forma que este Bloque va a levantar la mano. Digamos... que nos preocupa esta forma de trabajar, que primero se arregle con los de Planta Permanente por acuerdo con algún sector, y después hay que hacer presión, entre comillas, por llamarle de alguna forma, desde el Bloque, desde la oposición, para que el tema aumento sea para los distintos estamentos de los empleados municipales. Nada más señor Presidente. .......................

Presidente Melián: Gracias Concejal Albo. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Siendo las veintiuna y cincuenta y cinco, damos por terminada la Sesión, invito al Concejal Mariano Benítez a arriar la Bandera Nacional. ...................................
